
 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2023-0077-M

Quito, D.M., 16 de agosto de 2023

PARA: Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Solicitud de informe jurídico Premio Dolores Veintimilla de Galindo 2023 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, al
amparo de lo previsto en el artículo 50 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito (En adelante “Código”) el cual establece que: “La presidenta o
presidente de la comisión, de estimarlo necesario, o la Secretaria o Secretario del Concejo
por resolución o pedido de la comisión, solicitarán por escrito los informes necesarios a
cualquier dependencia metropolitana, con la finalidad de que la comisión emita su
informe correspondiente al Concejo. Los informes solicitados por las comisiones deberán
ser presentados en el plazo que fuere establecido por la comisión, de no hacerlo, la
presidenta o presidente de la comisión solicitará la sanción respectiva para el funcionario
encargado de emitirlo. A los informes se adjuntarán los documentos de sustento que
fueren necesarios.”, solicito a usted, emita para la sesión del día de mañana 17 de agosto
de 2023, un informe jurídico respecto al órgano competente para resolver el otorgamiento
del premio Dolores Veintimilla de Galindo 2023, de acuerdo lo previsto en el artículo 
758 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, y responda a las siguientes
inquietudes con el sustento legal respectivo: 

Entidad competente para resolver el desempate en la ponderación al primer y
segundo lugar, previsto en informe técnico realizado por la Secretaria de Inclusión
Social; y, 
Determine con sustento normativo, si la ponderación efectuada por la Secretaría de
Inclusión Social es vinculante, y por tanto el Concejo Metropolitano tenga que
resolver con base a su informe.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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